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ASUNTO 
 
Pronunciarse respecto de los memoriales allegados por los apoderados judiciales de 
las herederas en atención al requerimiento efectuado mediante el auto 116 del 13 de 
febrero de 2024. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto No. 116 del 13 de febrero de 2024 se requirió a los apoderados judiciales 
de las herederas LUZ MARIELA, IRMA, LUZ STELLA, MARÍA ZULIMA, LORENA, 
NORMA LISBET Y MARTHA QUINTERO LUGO, para que en el término de ejecutoria 
de esa providencia, aportaran la constancia de que el acuerdo al que llegaron las 
herederas respecto del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 21314, le fue 
puesto en conocimiento al auxiliar de la justicia designado como partidor, con 
anterioridad a la presentación del trabajo de partición. 
 
Igualmente se advirtió mediante el citado auto que, una vez vencido el término de 
ejecutoria de esa providencia, se procedería a decidir sobre la objeción presentada al 
trabajo de partición, ya sea que se hubiera aportado o no, la constancia de la puesta en 
conocimiento al partidor, del acuerdo sobre el bien inmueble antes indicado. 
 
Asimismo, de la revisión del expediente, se observa que los apoderados judiciales en 
atención al requerimiento descrito, aportaron copia de los acuerdos a los que habían 
llegado las herederas con sus apoderados judiciales e inclusive, se aporta un memorial 
en el que se observa que el apoderado judicial de las herederas IRMA, MARTHA 
LUCIA, NORMA LISBE, MARIA ZULIMA y LUZ STELLA QUINTERO LUGO, es decir, 
el profesional del derecho ANDRÉS DE JESÚS CARO DAZA, le envío desde su 
dirección electrónica, copia de las actas de dichos acuerdos al apoderado judicial de las 
herederas LUZ MARIELA y LORENA QUINTERO LUGO, es decir, el profesional del 
derecho JOSE JOAQUIN USECHE BENAVIDEZ en la fecha del 13 de diciembre de 
2023, en donde además el abogado CARO DAZA le indica al togado USECHE 
BENAVIDEZ que le envía dichos documentos para que a su vez el destinatario se los 
reenviara al partidor para que fueran tenidos en cuenta en el trabajo de partición, tal y 
como se observa a continuación. 
  



 
 

 
 
 
Ahora bien, a parte de los memoriales descritos en el párrafo anterior, no se allegó en 
los términos del requerimiento, constancia alguna respecto a que dichos acuerdos de 
las herederas respecto a la forma en que debía realizarse la partición le hubieran sido 
puestos en conocimiento al auxiliar de la justicia designado en calidad de partidor por 
parte del profesional del derecho JOSE JOAQUIN USECHE BENAVIDEZ o del abogado 
ANDRÉS DE JESÚS CARO DAZA. 
 
Se tiene que el requerimiento efectuado en el auto No. 116 del 13 de febrero de 2024 
no se atendió y, según lo indicado en el numeral 2 de dicha providencia, en la parte 
resolutiva de este auto se ordenará pasar el expediente a despacho para tomar la 
decisión correspondiente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

                       
           RESUELVE 
 

NUMERAL ÚNICO: PASAR A DESPACHO el expediente previo ejecutoria de esta 

providencia, para proferir la decisión que en derecho corresponda, en la que se 

resolverá sobre la objeción propuesta por los apoderados judiciales de las herederas 

respecto del trabajo de partición y adjudicación de bienes presentado por el auxiliar de 



la justicia designado en calidad de partidor, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

     N O T I F Í Q U E S E 
 
 

             YAMILEC SOLIS ANGULO 
                                                           Juez 
 
Elaboró: LEAJ 
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